
Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos ai régimen fiscal de compro
bación.

Décimo—Se otorga esta autorización por un período de un 
año, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde 
e) 20 de mayo de 1983 hasta la aludida, fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a 
los beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho cons
tar en la licencia de exportación y en la restante documenta
ción aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y 
en trámite su resolución Para estas exportaciones, los plazos 
señalados en el artículo anterior, comenzarán a contarse desde 
la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Undécimo.—Con objeto de obtener mejores condiciones comer
ciales en la importación de alcoholes, los beneficiarios del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo Podrán canalizar 
sus compras al exterior total o parcialmente, a través de enti
dades o agrupaciones de exportadores, debidamente autorizadas 
por el Ministerio de Economía y Hacienda, que acrediten la 
cesión del derecho a efectos exclusivamente de contratación y 
ejecución de la importación.

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento que se autoriza.

Decimotercero.—La Dirección General de Exportación, podrá 
dictar las normas que estime oportunas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1984.—P D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

17247 ORDEN de 13 de junio de 1984 por la que se 
autoriza a las Firmas «B. M. Lagos Limitada» 
y «Larios, S. A.», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo, para la importación de destila
dos alcohólicos y la exportación de ron.

Ilmo. Sr : Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovidos por las Empresas «B. M. Lagos Limitada» 
y «Larios, S. A., solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de destilados alcohó
licos y la exportación de ron,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a las firmas «B M. Lagos Limitada» y «Larios, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Jerez de la Frontera (Cá
diz) v avenida Aurora, 33, Málaga, y NIF B-11004659 y 
A-29002029.

Segundo.:—Las mercancías de importación serán las si
guientes:

Destilados alcohólicos para la elaboración de ron, posición 
estadística 22.09.53,0.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Ron de 40° en envases de 2 litros o menos, posiciones 
estadísticas 22.09.52.1, 22.00.52.2 y 22.09.52 3.

II. Ron de 40° sin embotellar de las PP. EE. 22.00.53.4 
y 22.09.53.5.

Sólo se autoriza este régimen por el sistema de reposición 
con franquicia arancelaria.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada hectolitro de ron de 40° GL que se exporte, se 

podrán importar con franquicia arancelarla la resultante medida 
en litros y decilitros de dividir 4.040 por el grado alcohólico 
de los destilados utilizados en la elaboración de dicho ron.

Se considerarán pérdidas en concepto exclusivo de mermas, 
el 1 por 100.

A cada expedición de importación de destilados, se acompa
ñará certificado de origen, que deberá especificar las materias 
empleadas en su elaboración desde el punto de vista económico 
o fiscal, la clase v graduación del destilado o aguardiente remi
tido. Asimismo re extraerán muestras de cada expedición, que 
serán remitidas para su análisis por el Laboratorio Central dé 
Aduanas.

El interesado queda obligado a presentar en el momento del 
despacho de exportación, para unión a la correspondiente hoja 
de detalle, una certificación expedida por la Inspección de Al
coholes acreditativa de los tipos, graduaciones y cantidades por 
litro de las primeras materias utilizadas realmente en la fabri
cación del ron exportable.

Quinto.—Las operaciones de exportación v de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Economía y Hacienda 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de, pago a la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas ai extranjero.

Séptimo—En las licencias de exportación deberá consignarse 
necesariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento 
activo, que se realiza bajo el sistema de reposición con fran
quicia arancelaria y en la correspondiente casilla de la declara
ción o licencia de importación se indicará que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo

Octavo.—las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de Inspec
ción.

Noveno.—No obstante lo dispuesto en el artículo 5.°, el sis
tema de tráfico de perfeccionamiento a utilizar en la presente 
Orden ministerial, quedará limitado a la reposición con fran
quicia arancelaria, para aquellas mercancías de importación 
que en cada momento integren la lista prevista en el Real 
Decreto 3148/1978 sobre sustitución de importaciones por mercan
cías excedentarias nacionales.

Décimo.—El plazo para solicitar las importaciones será de un 
año, a partir de la fecha de las exportaciones respectivas, se
gún lo establecido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial 
de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

Undécimo.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

Las exportaciones que se hayan efectuado de9de el 24 de 
mayo de 1983 para «B. M. Lagos Limitada», y el 14 de abril 
de 1983 para «Larios. S. A., hasta la aludida fecha de publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse tam
bién a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos seña
lados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la 
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo.

Decimotercero.—La Dirección General de Exportación podrá 
dictar las normas que estime adecuadas para el mejor desen
volvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1984.—P. D., ei Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

17248 ORDEN de 13 de junio de 1984 por la que se 
autoriza a la firma «José Luis Garre Sánchez» el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de alcoholes rectificados y la 
exportación de licores.

Ilmo. Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «José Luis Garre Sánchez», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de alcoholes rectificados y la exportación 
de licores,

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «José Luis Garre Sánchez», con domi
cilio en Torre Pacheco (Murcia) y NIF 22.478.484.

Sólo se autoriza este régimen por el sistema de reposición 
con franquicia arancelaria.


